
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

  

Email: uoc@bcp.gov.py  
  
  

 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país. 
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Asunción, 11 de junio de 2024 

Abogado 
Agustín Encina, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 

Ref.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N° 48/2024 - 
SERVICIO DE ENCUADERNACION DE DOCUMENTOS - ID N° 444117.-  

 
Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la verificación de la convocatoria 

de la referencia: 
CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

 
1. “Datos de Licitación. 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes: Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al 
proceso. 
Comentario: 
Consultamos a la convocante porque no establece la Capacidad Financiera del presente llamado.” 
 

Respuesta: Con respecto a la consulta se indica que, nuestra institución considera que no es necesario establecer el 
requisito de cumplimiento de la capacidad financiera por parte de los potenciales oferentes atendiendo a que se trata de 
un servicio bajo la modalidad de contrato abierto, el cual se va solicitando a medida que vaya surgiendo la necesidad y 
los pagos se realizan únicamente por los servicios efectivamente prestados en el transcurso de los 24 meses del contrato. 
Además, la convocante se encuentra obligada solo hasta el monto mínimo establecido, por lo que no se requiere acreditar 
un respaldo financiero de los posibles oferentes, atendiendo además a la poca inversión previa que se requiere para la 
prestación de los servicios solicitados y el extenso periodo previsto para su ejecución.  
En el mismo sentido, considerando que ya se solicitan en el PBC otros requisitos de experiencia y capacidad técnica que 
asegurarían que el oferente a ser adjudicado esté en condiciones de cumplir con el contrato, como ser la solicitud de 
facturas, contratos finalizados, conformidades de prestaciones de servicios con el mismo objeto, etc. Además, es 
importante señalar en este punto que las Convocantes son las exclusivas responsables de establecer los criterios que 
mejor se adecuen al cumplimiento de las necesidades de cada proceso. 
 

2. “Documentos del SICP. 
Falta documentaciones: Falta acompañar los antecedentes tales como: notas, normativas, informes técnicos, fotos, artículos periodísticos, 
etc. 
Comentario: 
Solicitamos ajustarse a lo establecido en la Res DNCP 4401/2023, Artículo 40. Documentaciones: En los casos en que se disponga 
la utilización del contrato abierto y, cuando las convocantes establezcan EETT iguales o similares a sus contratos anteriores, deberán 
adjuntar un reporte indicando el porcentaje de incidencia o la cantidad utilizada de cada ítem o sub-ítems de esos contratos ejecutados.” 
 

Respuesta: Se adjunta el Reporte de incidencia del contrato anterior, conforme a lo solicitado. 
 

RECORDATORIO 
 

1. “General. Responsabilidad de la Convocante” 
 
Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 
 
Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la contratación cuanto 

antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2235 ante cualquier 
duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 

 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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